
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Trece (13) de Octubre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022023-00975

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

      1.  Allegue el  poder  en debida  forma,  dirigido  a este  Despacho,
indicando los nombres, identificaciones y domicilio de las partes, la clase
y cuantía del proceso que se pretende adelantar. Lo anterior, dado que el
asunto  por  el  cual  es  conferido  debe  estar  determinado  y  claramente
identificado (C.G.P., arts. 74 y núm. 1 del 83).

       2. Allegue el escrito demandatorio, cumpliendo a cabalidad todas y
cada una de las disposiciones del art. 82 del C.G.P.

       3. Acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 4º del art. 6º
del  Decreto  806  de  2020-Vigente  Ley  2213  de  2022,  respecto  de  la
remisión simultánea de la radicación de la demanda a la contraparte.

El  escrito subsanatorio,  pruebas y anexos requeridos,  remítanse al
correo  electrónico  institucional  del  juzgado,  preferiblemente  en  formato
PDF.

          NOTIFÍQUESE,

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
39 hoy 17 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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